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ma», solicitaodo modifiCación del ré~men de' tráfito de perfec
cionamiento activo para la importaeíon de diversas materias pri.
mas y la exportación dt preparaciones tensoactivas. in~ticida y
amina grasa de sebo. autorizado por Orden de 25 de octubre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de noviembre). modifica
da po, Orden de 1I de diciembre de 1984 (.Boletin OfICial del
Estado. de 23 de enero de 1985),

Este Ministerio,· de acuen10 a lo informado y propuesto por
la Dinxción General de EXJ>:Ortación. ha resuelto:

. Primero.-Modificar el régimen de tráfico oe perfeccionamien
to activo a la firma «Sioor-Kao.' Sociedad. Anónima»t condomi
cilio en caUe BUb,Io.25, Mollet del Vallés (Barcelona). y NIF A
08256695. en el 'sentido de sustituir la p~ición _estadística de la
mercancía J. «Sebo Fancy en bruto» que deberá ser: Posición es
tadistica 15:02.10.9,

Las expOrtaciones que Sé hayan efectuado desde el 26 de no
viembr~ de 1984, también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolueión de ,derechos derivados de
la presente modificación, siempre que se haya hechQ constar en
la licencia de exporta~ión y en la· restante documentadón adua·
nera de despacho la referencia de estar solicrtada y en trámite de
resolllCión. Para estas exportaciones, los. plazos para solicitar la
importación o devolución, repectivammte, comenzarán a contar
se desde la focha de publicación de ésta Orden en el «( Boletin
Oficial del Estado., '

12432. ,ORDEN de 21 de mayo de 198' poda qU<' se modt
fka a la firma «Soler y. -Pa/au. Sociediu/.AnQnima»,

.. ~.,t réginiiR' tk tráfico de pe,.fecciOnt:'l11lWnto act'JiO
para la importación de hiJo de cobre, alunJiflio- y peje
de hierro y la exportaúón de '!J0lores de corriente al·
terna. ".

Lo que comunico a V. 1. para su cónocirnrento- y efectoS.
Dios $uardea V. L muchos años. .
Madnd, 21 de mayo de I98-5,_P, D;. el Director general de

Exportación, Apoloni~ Ruiz Ligero.. ,

Ilmo. Sr, Dinxtor general de Exportáción.

Se mantienen en toda su integridad los restantts extremos de'
la Orden de 25 de octubre de 1985 (~Boletin Oficial del Estadó~)

de 7 de noviembre). modificada posteriormente que ahora. se mo
difica nuevamente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios enoel expe
diente promovjdó por la Empresa «Soler y Palau, Sociedad
Anóni~ solicitando.. modificación del ~Jimen. ~e: tráfico de
perfeccionamiento actiVQ para la importaci9n de hIlo de cobre.
aluminio y neje y)a exportación de. motores d.e corr.,¡ente a)terna.
a~torizad<! por Onten <le 2~ ~e 'l"""""bt'e de 1984 (~BoIeUn Ofi-
Cial del Estado~~ de I~ de dlcl~mbre), .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informadG y propuesto por
la Dirección Generol de Exportación, h.. resuelto: .

Primero.-ModifiCár el régimen-de tráfico de ~eccionamien
to activo a la firma (Soler y Palau. Socied!l:d A.noOlma». con d<>
micilio en carretera de Pulgcerdá, sin, Rlpoll (Gerona), y NI F
A.17005349. en el sentido si(uiente;. . ,

En el apartado segundo. correspondiente'a mercaridas de ~'m
portación. el punto tres. fleie'de hierro laminado .en frío. upo
AP.Ol. tendrá una anchura de 73 y 85 milímetros;

En rl apartado tercero, correspondiente a productos de ex
portación. el punto 1.3), quedará como sigue:

«U Motor MEM/4 340 Cp-200-235V 21 W para equipos de
informática. peso neto 1.900.>. , .

Segundo.- La presento-- modificación se aplicará con I~s RUs
mos efectos- retroactivos que los de la Orden de 24 .d~ nOViembre
de 1984 ((Boletin Oficial del Estado» de 12 de diCiembre) que
ahora se modifica.
. Se mantienen en toda su integridad los restantes ex.tremos de

fa Orden de 24 de noviembre de 1984 (<<Bolelin Oficial del Esta·
do» de 12 de diciembre) que ahora se modifica, .,

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v: 1. muchos años.

t
Madnd. 21 de mayo de I985,-P. D.. el Director generlll de

xporlaclcn.· Apoloruo- RvYi lt*,rQo .. ,.

r Ilmo. Sr. Dir~('tor general de Expo'rtación.

ORDEN de 21 de mayo de 1985'ptJI' la 4lW se modi
¡ka a ICl firma «Sinor-KQI). Sociedad Anónima». d
régimen (Ú tráJkó tk ¡wrjec'ciontlllllt7fto aClim para
la impOI'lación de dillerSU(j materias,- primQf, r la ex~,

... portación de prl'paracivfles tl'nsoactirm. msediáda y.
omino graSil de sebo. , . ~t, .. ,

-Ilmo. Sr.: Cutnplidos los trámites. reglamentarios ea- el' e~~·
diente promovido por la Empresa ((Sinor-Kao. SO(lcdad Anonl-

;.

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podran acogerse
también a los beneficios correspondientes" siempre que se hayan
hecho constar en.la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas eX'portaeiones los plazos señalados ~n

el artículo anterior co~enzaran a contarse deSde la fecha de pu·
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado).

Undécimo.-Esta autorizaci9l1'.se'regirá en. todo aquello relati':
va a tráfico de perfeccionamjeD~ Y- que ,no est~ contemplado en
la presente Orden, por la.l1~Yitqu<:se deriva de las siguíen.
tes disposiciones: "'-; " :' .. -,

- Decreto 1492/197S (dlolooU" Oficial del Estado,.
número 165). . - -

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20. de novie","re de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).-

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(((Boletin Ofidal del Estado)lo número 53). .

Orden del Ministeril>áe -Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Esiado» .número 53~ , . . ' .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3, de marw
de 1976 (<<Boletin Of",ia! del Estado» número n¡..

Duodécimo.-u Dirección Géneral de Aduana.i y fa Direc
ción General de Exportación. dentro de sus' respectivas compe
tencias. adoptarán las .medidasade:euadas para la. correcta apli
cación y desc.n~o)virn.¡enlo·de .. prese.DteaU1orización~.'

DeCimotercero..-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activó que se autoriza por la presente Ordea se. considera conti..
nuación del que tenía la firma «(Envases del Vallés., Sociedad
Anónima». según Orden de 23 de abril de 1982 (<<Boletin Oficial
del Estado~ de 9 de junio). a efectos de la mención que en las li
cencias de exportaCIón y. correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la. solicitud de
su prórroga. . .

Lo que comunico aV. 1. para su canocimieAto y ~fectos.'
Dios euarde"8 V. I. muchos años.
Madnd. 21 de mayo de 1985.-P, D,. el Director 2ellerdl de

ExportaciQn. Apolonio R~z Ligero.

Ilma. Sro Director -general de ~xportación.

ORDEN de 21 _dé mayO d~ i985 Por la que se pro
rroga a lá-firmu .Alvarez Vdiquez. SocieiJad Anóni
ma»; 'ef régimen de tráflC'o de- jJer(tcci.onamientlT actí:'

. vo. f~'a [a fmpo;ladón. de Jes6asl~.J en _rollo ,fara
;, didpaJ Y fleje a~ro lamlflat!o en ca"ent~ y la expor-

tación de flefr acero laminado en frío. •
. J 't' . !< . "

IlmO', St.: Cumplidos1llltrámiteS ~amé:ntarios eri el <xpe..
-dieote pr<lnll)vido ¡Xif Iá Empresa «Alvarez Vá'\!uez. Sociedad

Anónima». solicitand'o próriop del ré~men de trafICO de ¡ierfec
cionamientQ activ~_ para la lI1)portaclón de desbastes en rollo
para chapas y fleje &:ero laminado en caliente y la exportaciÓl1 .
de·fleje acero Iarñinadó'en frío; autorizado p<il" Ordenes de 12 de
julid de 1983 (<<Boletín'Oficiat del Estado» de 7 de septiembre) y
modificación del5 die'octubrede 1983 (<<Boletin Oficial del Esta-
do» de 16 de noviembre), .., . '. r ,

Este-.Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestá por
'la Dirección General de Exportadon. tta.resuelto.: .

Primero.-Prorrogar por dos años .. partir de 7 de sep\iembre
de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activO', a la
firma «,Alvarez Vázqueo, Sociedad Aoónim"", COn domicitio en
Urbi, sin, Basauri (Vizcaya). y NIF A.48,000475.

Lo que comunico a v. l. pata su COnocimiento y efectos.
Dios guarde'a V. 1. muchqs'"años.

.Madnd, 21 de mayo de 1985.-P. D.• el Director general de
Exportación. Apolonio Rui2-I,.ilCf'),.

. , ';'"
Ilmo. Sr. Director general de E~portación.
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